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Se tuseribe en esta ciudad en 

]< librería de MIÑO» á 6 rs. al mes 

.llerado á casa de los señores sus-

«ritoreí, y 10 fuera franco de 

{«ane. 

Los articulo! cotnunictdo* j 

loi anuncios 8cc. se dirigirán £ 

la Hcdacciou , fraacos de p a i « . 

BOLETIN OFICIAL I W , LA PííOVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Superior Político dé la . Provincia de León. 

En ¡a Gaceta de Madrid n. io^3 d<!l liiines 6 de 
Noviembre de 1837 ie insertan las Reales órdenes * i -
guien les. 

''Duña Isabel 2.a por l«i gracia de Dios 
y por la Constitución tic la Monarquía cs-
j>aiiolíi, Stuina de las Espñas , y en su 
nombre y durante su menor edad Ii.a Ma
ría Cristiiía de IWbon , Ileína Regente 
y Gobernadora del Reino, sabed : Que las 
Corles lian decretado y Ños sancionamos 
lo siguiente. 

Las Cortes, en uso de sus facultades, 
han decretado io siguiente : 

Para el noitibraimcnto ó la destitución 
de los Secretarlos de las Diputaciones Pro
vinciales, se necesitan la mitad mas uno, 
al menos , del número de votos de 
¡os individuos que componen la Dipu
tación. S.o cual presentan las Cortes 
á S. M. j»ara que tenga a bien 
dar su sanción. Palacio de las mismas 20 
de Octubre de 1 í»37.=Juan de Muguito, 
Prcsidettlc—A«Ionio María García Sílan-
co , Diputado Sect,etar¡o.=Slaino«i Pardo, 
Diputado Secrotai'io.=Palac¡o de Oc
tubre de Kl,">7.=Pub!íquc$e como ley.= 
M A R Í A CnisTi.\A.=Coim» Ministro de Gra
cia y Justicia, Pablo Mala Viyil. 

Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, ifefes, gobernadores y dc-
jna» autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, qoc guarden y hagan guardar, cum
plir y c jrct iLír 5a presente ley «n toda» sus 

partes. Tcndréislo entendido para su cmn-
plimiento, y dispondréis se imprima, pu* 
blique y circule.==Está rubricado de la 
Dea! mano.=Biado en Palacio á 4 de IVo-
.viembre de 'Í057.==A D. Kafaél Pcre». 

Doña Isabel n por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía espa
ñola, Ileina de las Espauas , y en'su Real 
nombre y durante su menor edad la Reina 
viuda su Madre Doña María Cristina de 
Rorbon, Gobernadora del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : Que las Cortes han decretado y 
Kos sancionamos lo siguiente : 

Las Cortes en uso de sus facultades, 
han decretado lo siguiente: 

Artículo tínico. L a preferencia de pa
gos que establece el art. 1 i de la ley de 
7 del presente mes, en favor de las asig
naciones de embarco y viudedades de ma
rina, debe entenderse con arreglo á las 
primeras, que serán satisfechas con toda 
Ja puntualidad posible, como ración ó asig
nación para alimento del oficial embar
cado y que las segundas deben ser atendi
das con la misma preferencia que las pa
gadas por los demás ramos del Estado; to
do sin perjuicio de la nivelación de. pagos 
ordinarios prevenida en el artículo 2.° de 
la referida ley. Lo cual presentan las.Cor
tes á S. M. para que tenga á bien dar su 
sanción. Palacio de las mismas 50 de Oc
tubre de 1837.=Juan de Muguiro, Presi-
dcnte.=Cr¡stobal de Pascual, Diputado 
Sccrclario,—Antonio María García Blan-
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co, Diputado Secretavío.=Palacio 2 de 
Noviembre de ISST.^l 'ubl íquese como 
Iey.=MARiA. CniSTiNA.=Como Ministro de 
Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil. 

Por tanto mandamos á todos Ids tribu
nales, justicias, gcí'cs, gobemadorcs y de
más autoridades , así civiles ¿ o u i o milita-
re»;y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
djgiiidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendréislo entendido y dis
pondréis se imprima, publique y circule. 
= Y O L A R E U V A G O B E R N A D O R A . 
— E n Palacio á 4 de Noviembre de 1837. 
—A D. Javier de Ulloa. 

, Doña Isabel n, por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la monarquía es
pañola, Reina de las Espaíías, y en su noia-
bre y durante su menor edad Doña María 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del Reino, sabed: Que las Cor
tes han'decretado y Nos sancionamos lo 
«iguiehte. 

lias Cortes, en uso de sús facultades, 
han decretado: 

XiOs Diputado )̂ provinciales que sean 
reelfegidos sin intervalo ninguno, pueden 
irenunciar sus encargos. Lo cual presentan 
la» Cdrtes a S. M.. para que tenga á bien 
dar su sanción. Palacio de las mismas 16 
de Octubre de 11)57.—Juan de Muguiro, 
Prcsidente.=Cristobal de Pascual, Dipu
tado Secretario.=Antonio María García 
Blanco, Diputado Secretario.=Palacío 28 
de Octubre de 1857.=-Piiblíquése como 
l e y . = M A R Í A C R I S T I N A . = C o m o Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pablo Mata 
Vigil. 

" Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gef'es, gobernadores y de-
iñaa autoridadef, así civiles como militares 
y efctesiasticás, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cuin-
•plír y <?gecutar la presente ley en todas sus 
^partes. Tendréislo entendido para su cum-

"í|dhniento, y dispondréis se imprima, pu-
• bíí^tie y circule.—Está rubricado de la 
" Real m'aBO.=Dado en Palacio á 4 de No-
^ t ó b r s ' d e i 8 3 7 . = A D. Rafael Pérez. 

Doña Isabel n, por la Gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía es

pañola, Reina de las Españas, y en su 
no^ubre y durante su menor edad Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente 
y Gobernadora, del Reino, sabed: Que 
las Cortés han diecretado y Nos sanciona
mos lo siguiente. 

'Las Cortes, en uso de sus facultades, 
han decretado i 

Art. i..0 Se declara que la villa de 
Vinaroz y cuantos tomaron paite en su de
fensa en los días 2 y o de Julio ultimo 
son dignos de la gratitud nacional. 

Art. 2.° Se declama que la villa de 
Castellón de la Plana y cuantos tomaron 
parte en su defensa en los dias 7, 8 y 9 de 
Julio último han merecido bien de i a 
patria. 

Art. 3.° L a villa de Castellón de la 
Plana tomará en adelante el título de fiel 
y leal ciudad , como recompensa debida al 
valor y civismo de sus habitantes. 

Art. 4 .° E l Gobierno elegirá ün es
cudo de armas con el emblema mas análo
go á representar el hecho de armas que la 
ilustra. 

Art. 5.° Se encarga al Gobierno de 
S. M. forme el oportuno expediente para 
el debido conoe'ntíieitto é indemnización, 
con los fondos correspondientes, de las 
pérdidas que hubieren sufrido en sus bie
nes todos los que tomaron parte en las res
pectivas defensas de Vinaroz y Castellón 
de la Plana; é instruido que sea, lo presen
tará á las Cortes para su resolución. Lo 
cual presentan las Cortes á S. M. para 
que tenga á bien dar su sanción. 

Palacio de las mismas 12 de Octubre 
de 1857 ' .=Jiian de Muguiro, Presidente. 
—Cristóbal de Pascual, Diputado Secreta
rio.—Antonio M . García Blanco, Diputa
do Secret¡i! Ío.=Palacio 28 de Octubre de 
i857 . - .Pubi íquese como ley .=MARIA 
CRISTIIXA.—Como Ministro de Gracia 
y Justicia, Pablo Mata Vigil. 

Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores, y de-
mas autoridades, así civiles como miiitarés 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circulc.=Está rubricado de la 
Real mano.—Dado en Palacio a 4 de No
viembre de 1857 .=A D. Rafael Peres. 



h o i SrM. Secretarios de las Cortes con fecha a del 
actual dicen al Sr. Minittro de la Gobernación de la 

JPcnínsula lo siguiente: 
Las Cortes lian lomado en consideración una instancia 

de D. José Canalejo, maestro de primeras letras de Se
villa k en la que pide- se sirvan dcclarat extensiva á su 
clase la dispensa del servicio de la Milicia naciotaal con-
cedida á los municipales y alcaldes de barrio en propie
dad. En su vista, las mismas lian tenido á bien tiesolver 
quedan dispensados del servicio de la Milicia nacional 
los maestros titulares pagados por los ayuntamientos, y 
dedicados á la enseñanza gratuita. En cuanto a los demás 
los respectivos comandantes cuidarán de que no se Ies 
distraiga de su ¡uiporlanle ocupación en losdias no fe-
fiados. De acuerdo de las Cortes lo decimos á Vi E . pa
ra noticia de S. M. y efectos convenientes. 

De lleal orden , comunicada por el Sr. Ministro de 
J a Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. pa
ra sd inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
Muchos años. Madrid 5 de ííoviembre de 1837. = E 1 
subsecretario, Ramón Adan.=Sr. gefe político de........¿ 

Los Sres¿ Secretarios de las Corles con fecíia 3i de 
Octubre próximo pasado dicen al Sr. Ministro de la Go
bernación de la Poiiíusidrt lo siguiente'. 

Laá Cortes han to'tmdo en consideración un recurso 
elevado h lasmisinaspor e' ayuniamiento constitucional 
de Valencia , pidiendo uiia declaración para qué todo 
ciudadano adornado de las calidades exigidas por la ley 
éste obligado á servir en la Milicia nacional del pueblo 
«n que sé halle domiciliado, sin poder sérvir en otro 
sino ert la clase de agregado y durante su residencia 
en él; En su vista las mismas Uart tenido á bien declarar: 
que todo ciudadano que tenga las calidades de la ley está 
obligado á servir eii la Milicia nacional del pueblo de sil 
residencia ordinaria, sin poder servir f n otro sino en 
clase de agregado, y durante sü permanencia en él. 
De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E . paira co
nocimiento de S. M. y efectos oportunos. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro dé 
la Gobernación de la Península lo traslado á V. S para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años; Madrid 5 de Noviembre de iSSy.rrEl 
sufrtecretario, llamón Adan.=. Sr. gefe político de ; 

Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha i.0del 
fedtiial dicen al Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península lo siguiente: 

Las Córtes han examinado la proposición del Sr. Di
putado D. Juan Baustista Osea, dirigida á que se de
claren exceptuados de la carga de alojamientos losMi-
liciünos nacionales mientras están de servicio. En su 
vista la* mismasse han servido resolver que los Milirimos 
nacionales cabezas de familia queden exceptuados de 
la carga de alojamientos cuando estén de servicio fuera 
de M I pueblo , ó cuando en el se hallen sobre las armas 
por mas de tres dias consecutivos. De acuerdo de las 
Cortés lo decimos a V. E . para conocimiento de S. M. 
y efectos consiguientes. 

De Real óiden comunicada par el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península lo trasladoá V. S.para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 dé Noviembre de 1837.—El 
sabsecrérario, Ramón Adan.=Sr. gefe político de...... 

Los Señores Seeretari os de las Córtes , con fsclirt 
i.*del actual dieere al Sr. M iniatro. déla Gobernación 
d» la Peniniuia lo tiguiente v 
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Las Córtes h in tomado en consideración una pro

posición del Sr. Diputado Alcnrisa , pidiendo se O O I I M -

deren como movilizados todos los Milicianos nacionuies 
que hubiesen abandonado sus casas, y • refugiado^é 
á puntos fortificados , siempre que en estos se obliga
ran á prestar el servicio activo para defensa de los um-
mos. E n su vista las Córtes barí tenido á bien resolver: 
que los Milicianos nacionales que abandonareis >u do
micilio por no ser suscepiible de defensa, v se refugia
sen á los puntos fortificados, gozarán del haber de I Í H I ¿ 

vilizado, siempre que se obliguen á prestar un servlcíu 
activo para defensa de los mismos. De acuerdo de las 
Córtes lo decimos á V. E . para los «éftícto» consiguientes 
en el Gobierno de S. M. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro dé 
la Gobernaeion de la Península lo traslado á V. S. pani 
su inteligencia \ ciimpliniieulo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de i S Í ^ ^ K l 
Subsecretario, Ramón Adan.==Sr. G»fe Políiitío de.;.. 

Y sé insertan en el Koletin oficial de esta Provin
cia para su publicidad. Leoú i3 de Noviembre de I Í H S ^ . 

=Migucl Antonio Camaclio.=Giegorio LlüelIcS AlfeU > 
Secretario. 

Circular sobre exámenes a los que se presentan á la 
primera matrícula de íiloioüa. 

Seminario Conciliar de San Frailan dc\Leoft-—I-a 
Dirección general de Estudios con fecha 9 del ac~-
tual me dice lo siguiente^ 

Cun esl» lecha digo de orden de la Dirección al Rec
tor de la Unnersidad de Santiago lo que sigue. 

«Enterada la Dirección de las observaciones hecha» 
por V. S. én su oficio de -¿3 de Setiembre con que a— 
compaña el informe dado por esa Universidad en v ir 
tud de la circular de 8 de Agosto; y Convencida del 
poco rigor que desacertadamente se emplea en cía co
mo en muchas Universidades del Reino para aprobar 
á los alumnos que se presentan ala primera matrícul» 
de filosofía el examen previo de latinidad y .conocimien
tos accesorios, resultando de aquí el gravísimo ¡ncon-
venieme de que concurran á las aulas de las U Í I Í V H M -

dades jóvenes i|üe en Sus esludios de primera y segun
da enseñanza no hayan alcanzado la debida piepma-
c¡oii¿ se ha servido acordar qiie desde este curto inme- . 
diato se observen en los exámenes que preceden á la 
primera matrícula de Filosofía las disposiciones s i - . 
guíenles. 

1. a Los exámenes, ert virtud de los cítales se adiui-
ien én las Universidades á la primera malrícul.i de F i 
losofía , se liarán por una comisión compuesta del Rec
tor ó vice-Uector que los presidirá, del Catedrático de 
Humanidades, ó en su defecto el de Oratoria^ y del que! 
hubiere de explicar primero de Filosofía en aquel año. 

2. a E l Catedrático de líumauidádes, ó si mi le hp-J 
biere en esa Universidad el de Oratoria \ formará una 
lista de cincuenta preguntas relativas á los conocimien
tos elementales de humanidades, y la presentará á la 
aprobación de la comisión nombrada por el anterior 
artículo. 

3. a Del total de estas cincuenta prégunta* áo' sád:»-
rán cinco á la suerte, á las cuales los examiitandos Con
testarán por escrito y tiempo de una hora, observándo
se en este punto' las formalidades prevenidas en el R e 
glamento dé exámenes aprobado por SJ M.- en So d«? 
Mayo último.-

4. a Recogidos los pliegos de contestación, la comi
sión hará traducir á cada uno de ios exaíiiinandos yor 
él tiempo que juzgue conveniente un .párrafo del liipi'cr 
latino que la misma les ¡imctitase, j cuo. j i á m l o de 

r.. 
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cualquiera de lo» clásico» que lo» mismos examinando» 
rligiereii. 

5. a Hechas estas traduciones por un examinando, 
la comisión lo calificará en el acto y por escrito en ios 
términos que hubiere merecido: esta censura se unirá 
i la de los pliegos de respuestas cuando estos se vayan 
abriendo; y.'si «n vista" de una y otra censura le consi
derare »pto, le dará cédula de aprobación con la no
ta que le correspondiese conforme i las prevenidas ea 
el Reglamento de ao de Mayo. 

6. a E n una y otra censura la comisión usará del 
«oiiveniente rigor á fin de que se corlen los abusos que 
«n esta parte se lian observado, conservándose en la 
Smu-etaria de la Universidad los pliegos censurados pa
ra los efectosa que pudieran dar ocasión. 

j .a Estas disposiciones se entienden ron la calidad 
de interinas y hasta tanto que S. M. se digne aprobar 
los reglamentos que han de regir deliuitivamente los 
estudios.» 

Y habiendo acordado la Dirección que se mandasen 
observar ]>or ahora estas d¡spor.ic¡ones en esa Universi
dad, lo digo á V. S. de su orden para los efectos cor— 
respfwidientes á su puntual cumplimiento. 

/ v O ywe te hace notorio para noticia de los intere— 
tadoi. l.*on i$ tic Novitndire de 1837.—Miguel Ru~ 
i i* . Rtetor. 

CASTELLANOS: 

E n dias de grande tribulación pisé vuertras fértiles 
campiñas, y mi* de»eos, como las órdenes deS. M . , se 
encaminaban á restituiros esia paz de que ya gozáis , y 
«uya ausencia, aunque momentiínea , tan preciosa se 
os debe haber hecho. L A S hordas de ene Príncipe que 
lanta» lagrimas arranca á la desgraciada Pajria , apro
vechando un momento en que las tropas fueron llamadas 
a opersciones im|)ortantes, osaron invadir l.t Gi¡>it;i| y 
se proclamaron poseedoras de Castilla. Por menores 
fuerzas las visteis derrotadas en las tapia» del Cár-
wen , y las gloriosas cuanto rápidas operaciones de la 
Sierra , hicieron huir al Pretendiente y sus secuaces , 
que esconden la cobarde frente en lasásperns montañas 
de donde les hito salir una necia y ya desengañada 
«onfianza. 

Entre vosotros hubo pueblos ilusos que oyendo su
gestiones de mal intencionados , ofrecieron sus servicios 
al caudillo de la rebelión , [jero este aconteC¡m¡< nto que 
la lev castiga, no basta. Castellanos, á arráncalos el 
título de leales que os logó la historia y vosotros ad
quiristeis y conservasteis con hechos esclarecidos. 

Aquellos que abandonaron momenu-fneamente la 
senda del deber; en ella entrarán por su propia con
vicción ó por la energía de mi autoridad , quejuzgaia 
y castigará con la perentoria firmeza de las leyes mili-
ures. 

Union, Castellanos: orden , respeto á las Autoridades 
a quienes debéis una franca y activa coo¡>erac¡on , por 
que vuestros inteieses defendéis, vuestras esposas, 
vuestros hijos aseguráis. 

lili fé política es la de un honrado militar: estraíio 
i pandillas de cualquier color, obedezco la ley sea cual 
fuere.el vehículo que me la trasmita, y la haré cumplir 
con tan alta sevcrida'd , como me impongo á mi mismo 
para tributarle el bomenage de resjíeio y venei-acion 
que la debe todo hombre de bien. 

Conmigo los leales; y los que con irreflexiva ligereza 
desertaron de las banderas de su libertad y »u 11 ciña , 
vuelvan al eeno de sus familias, ane inútil y arriesgada-
loent* querrán combatir coa sokUulos tan bizarro* eo~ 

mo tubíeron ocanion de conocer' y «dmitar : oi^an mi 
•voz y escojan las eoiuliciones de P a d r e ó Juez ¡nflexiMe 
que les deja elegir vuestro Capitati General.—Valladolid 
y de Noviembre de 1837.—Al.uiuel Lorenzo. 

COMUJMCADO. 

Sr. Editor del Boletir. oficinl.=rSem¡nar¡o de Leoa 
y Noviembre a de 1837. Muy sen kr mío: a instancia d* 
algunos deudos y amigos,quienes me aseguran babers* 
dil'tindido, y difundirse aun rumo1 es puco favorable* 
a mi honor con motivo de las cuentas del Seminarioda 
mi cargd, he resuelto dar á luz su aprobación. A este 
fin suplico á V. se sirva estampar en el Boletín oficial 
ó suplemento el adjunto cerl ¡(irado, di'iquo consta aquel
la , y la jusufieaeiou de su S. S. ( j . S. M. B. — Miguel 
Rubio. 

C E R T I F I C A D O A Q U E S E R E F I E R E . 

D . Silvano Diez Serrano, Presbítero Denejíciado, Bm~ 
chiller de coro de esta Sta. Iglesia, y Secrttario da 
Cámara del .Gobierno Eclesiástico del Obispado 8 t t 
&c. 

Certifico, que sobre las cuentas presentadas por é l 
Héctor del Seminario Conciliar de esta Ciudad , ü . Mi
guel Rubio, relativas i la inversión délos caudales del 
mismo en lo* dos años que aquellas abrazan, recayó la 
aprobación dei tenor siguiente. 

En la Ciudad de León, á veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientas treinta y siete, el Sr. D. Juan Manuel 
Martínez, Presbítero, Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de la misma. Gobernador Eclesiástico del Obispa
do, y Señores Consiliarios que suscriben: vistas deteui-
damente las anlcriores cuentas con los reparos bechoc 
á e lh iN jxir el Presbítero D. Pnlicarpo Oñate de orden 
de dicho Señor Gobernador, escitado vcrbalmente por 
el referido Oñate, y solución dada á los mismos por «1 
Rector D. Miguel Rubio, hasta con la comprobación 
de recibos, y testigos, que lian intervenido en su r e 
conocimiento por ante m i , el infrascrito Secretario d« 
Gobierno dijeron.- que el Rector habia satisfecho com
pletamente á los reparos enunciados, y <jue desprecián
dolos como destituidos de fundaiiieuto , lis aprobabas 
y aprobaron , cuanto lia lugar en derecho, debiendo 
advertir que al cargo de maravedises, que de ellas re 
sulta debe añadirse la cantidad de <|ii¡n¡culos,citicucnta 
y siete rs. que omitió paite por olvMo, y parte po» 
haberse hecho su paga posterior i la formación da 
cuentas; y ala data la de quinientos veinte y seis rs. d* 
los que con la misma poslei ioridad exibió los recibo», 
debiendo por comiguirnlc añadin-e al alcance iie tre» 
mil ciento setenta y dos rs. con O('hoi!i.'inncdis,qued0 
las cuentas resulta contra el Rector, y á favor del Se 
minario, treinta y un rs. que delieiiu deducirse de lo» 
dos mil rs. que esponlaneamenle dijo en el acto de la 
presentación ¿le cuentas, y antes de escitarne las con
testaciones'de que vá hecho mérito, ser del Seminario, 
aunque ignoraba su procedencia por hallarlos separado» 
de su dinero , y entre los fundos del estublceimiento,1!» 
qu« se tendrá presente para )t> sucesivo, por si resulla»» 
alguna partida , que hubiese percibido, y de la que no 
se hubiese cargado por eualquieia concepto responsable. 
Asi lo dijeron, acordaron y (¡miaron, de que cei tilico.— 
Juan Manuel Martinez.—José Adanez Orduña.=FraB« 
cisco La iz.—Gabriel Alonso.—Silvano Diez Serrano, 

I M P R E N T A í>£ LOPRTKW. 


